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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el

expediente administrativo N' 01 9-202241 4727, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera

de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, rEulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,

el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públims;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N' 04G2017-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn Superior

Públicos'. Modificada por Resolución de Secretaría General N' 040.2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de

Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

denominado "Disposiciones que rEulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos'(en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

artículo I de la Resolución Ministerial N' 005-2018-MINEDU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-

19-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de

alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Vimministerial N' 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada 'Disposiciones que Regulan el Concurso Públim de ConÍatación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagogicos

públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y contratación de

docentes, con el propósito de garant¡zar el servicio educaüvo de calidad en los lnstitutos y Escuelm de Educación Superior Pedagógicos pÚblicos; a su

vez deroga la Resolución Ministerial N' 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos insütutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por ResoluciÓn

de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, modificada pr Resoluciones de Secretaría General N'04G2017+I|NEDU y N" 100-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento

Normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Pedagógica públicos" el mismo que establece condiciones, criterios tá;nicos, procedimientos y respnsabilidades para realizar el concurso público de

contratación con el propós¡to de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-

2021-MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'30512;

Que a úavés del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisiÓn del

expediente final, se da conformidad para la emisiÓn de la resolución conespondiente,

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de EducaciÓn o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-20'17-¡/|NEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y la Resolución

Viceministerial N'226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N'0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N'040-2021-MINEDU y su

modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaría General No 040-2017-MINEDU, modificada por

las Resoluciones de Secretaría General N'046-2017-MINEDU, N" 100-2017-MINEDU y ResoluciÓn Ministerial N'005-2018-MINEDU;



SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, en plaza vacanle docente de¡ lnslituto de

Educación Superjor fecnológica por servicios personales suscritos por la un¡dad eiecutora y el personalque a ontinuación se indica;
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ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal corespondiente de aclerdo al Texü ' '
únim ordenado del clasifcador de Gastos, tal corno lo d¡spone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del sector Público para el

año fiscal 2022.


